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ANÁLISIS DE LA ACTITUD 
FINANCIERA PERSONAL 

PARA LA JUBILACIÓN: 
UN SONDEO EN ESPAÑA

Los orígenes de la protección social en España datan de principios del siglo XX, en 1900, 
con la creación del primer seguro social, la Ley de Accidentes de Trabajo. Cinco años des-
pués, en 1905 se crea el Instituto de Reformas Sociales, y en 1908 el Instituto Nacional de 
Previsión. En 1919 se crea el Retiro Obrero, y en 1929, el Seguro de Maternidad (Ruíz y Gomis, 
2014). Si se fija la atención en la cobertura por jubilaciones, los orígenes de esta prestación 

se remontan al año 1904, cuando se crea la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles (Ro-
dríguez, 2017), la cual proporcionaba cobertura a 
los trabajadores de la Administración Central. Tam-
bién se crea la Caja de Trabajadores Ferroviarios. En 
1921, se amplía el número de Cajas de Jubilaciones 
y Pensiones, Bancarios y Trabajadores de Empresas y 
Servicios Públicos (Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social). (García et al, 1988). Por lo tanto, la situación 
de cobertura ante la situación de cese de la rela-
ción laboral, y que lleva parejo la reducción de los 
ingresos, es algo que se lleva produciendo desde 
hace más de 90 años. 

En la actualidad, el sistema público de pensiones en 
España se apoya en los tres pilares del sistema de pre-
visión social (Código de Lovaina) que se muestran en 
la figura 1 (Du Preez, 2018).

Las pensiones que cubre el sistema de seguridad so-
cial se clasifican en contributivas y no contributivas. 
Las primeras son aquellas que se conceden después 

de que el beneficiario acredite un período mínimo de 
cotización (en determinados casos), siempre que se 
cumplan los demás requisitos. El importe de la pres-
tación se calcula en función de las aportaciones del 
trabajador y del empresario (si se trata de trabajado-
res por cuenta ajena), durante un período de tiempo 
determinado. Se engloban dentro de éstas, las presta-
ciones de desempleo, jubilación (jubilación ordinaria, 
anticipada, parcial, flexible y especial a los 64 años), 
incapacidad total o parcial, lesiones permanentes no 
invalidantes, maternidad, paternidad y fallecimiento. 
Las pensiones no contributivas son aquellas que se 
conceden a personas en situación de precariedad 
y carecen de recursos económicos para subsistir, de 
esta forma, no dependen del tiempo cotizado al siste-
ma. Se engloban la pensión de jubilación, así como la 
de invalidez. Para la primera es preciso tener más de 
65 años, así como residir en territorio español y haberlo 
hecho durante un período de 10 años, en el período 
que media entre la fecha de cumplimiento de los 16 
años y la de devengo de la pensión, de los cuales 2 
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años han de ser consecutivos e inmediatamente an-
teriores a la fecha de la solicitud. La Pensión no con-
tributiva de jubilación es totalmente incompatible con 
la pensión no contributiva de invalidez.  (Balmaseda et 
al., 2006). Para poder acceder a ésta es preciso tener 
entre 18 y 65 años, residir en territorio español y haberlo 
hecho durante un período de al menos 5 años, de los 
cuales 2 años han de ser consecutivos e inmediata-
mente anteriores a la fecha de presentación de la so-
licitud, así como tener una minusvalía o discapacidad 
de al menos el 65%. (Ministerio de Sanidad, servicios 
sociales e igualdad, IMSERSO, 2018).

La oferta se amplía a nivel de sistemas de capitalización 
privados, como pensiones existentes complementarias 
a la pensión contributiva, y cuyo objetivo es dar cober-
tura asistencial. Los planes de pensiones, productos de 
ahorro a largo plazo, son los más comunes, cuyo objeti-
vo es constituir un capital para el momento de la jubila-
ción. Dentro de los planes de pensiones están los planes 
de empleo, planes asociados y planes individuales, con 
coberturas de jubilación, incapacidad, dependencia, 
así como fallecimiento. Los seguros de ahorro son otra 
fórmula de ahorro, contratos de seguros cuya principal 
cobertura es la supervivencia del asegurado, aunque 
también pueden cubrir el riesgo de fallecimiento e inva-
lidez. Los seguros de ahorro PIAS se diferencian de los an-
teriores en que son contratos realizados con entidades 
de seguros para constituir una renta vitalicia, que sea 
complementaria de la pensión contributiva pagada por 
el Estado (Eugenio, 2002).

Otras fórmulas de ahorro privadas que han cobrado 
fuerza son la denominada Venta de la Nuda propie-
dad de un inmueble, en el que la persona mayor se 
reserva el usufructo de la vivienda hasta su óbito, así 

como la Venta con alquiler garantizado, por el que 
el inversos adquiere la propiedad de manera total, 
pero permite al mayor que viva en el inmueble como 
arrendatario de manera vitalicia o de manera tem-
poral, según lo acordado (Zafra, 2009). Y esto es así 
debido a que, según los datos de la Encuesta Finan-
ciera de las Familias (Banco de España, 2017)), las 
propiedades inmobiliarias representan el 79% de los 
activos de las familias. Y en concreto, del total de los 
jubilados, el 87% de ellos son propietarios de sus in-
muebles. Esto se une a que los inmuebles representan 
el activo más importante en las economías domésti-
cas, por lo que puede ser usado como moneda de 
cambio o de transacción económica para, de este 
modo, poder financiar los gastos derivados de una 
situación de dependencia.

La Seguridad Social es el pilar de nuestro sistema de 
protección de prestaciones de asistencia sanitaria y 
pensiones. Sin embargo, ya son muchos los econo-
mistas especializados en sistemas de financiación que 
anticipan una posible quiebra de la Seguridad Social 
en los países más desarrollados. España, según ellos, 
tampoco es ajena a este problema debido a que la 
población está envejeciendo al aumentar la esperan-
za de vida y al disminuir la tasa de natalidad, lo que 
impide que el dinero que se recaude de los trabajado-
res en activo, en el futuro, sea insuficiente para cubrir 
el monto necesario para sufragar las pensiones de los 
mayores. Las cifras corroboran esta frase (European 
Commission, 2011). La esperanza de vida es el núme-
ro medio de años que esperaría seguir viviendo una 
persona de una determinada edad en caso de man-
tenerse el patrón de mortalidad por edad (tasas de 
mortalidad a cada edad). Es el indicador más amplia-
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FIGURA 1
PENSIONES Y OTRAS COBERTURAS SOCIALES EN ESPAÑA
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mente utilizado para realizar comparaciones sobre la 
incidencia de la mortalidad en distintas poblaciones y, 
en base a ello, sobre las condiciones de salud y nivel de 
desarrollo de una población. En los países occidentales, 
la esperanza de vida ha experimentado notables avan-
ces en el último siglo, y se ha conseguido con disminu-
ciones en la probabilidad de morir debido a los avan-
ces médicos y tecnológicos, reducción en las tasas de 
mortalidad infantil, cambios en los hábitos nutricionales 
y estilos de vida, mejora en los niveles de condiciones 
materiales de vida y en la educación, así como el ac-
ceso de la población a los servicios sanitarios.

La diferencia entre hombres y mujeres en años de es-
peranza de vida al nacer y a los 65 años ha disminuido 
en los últimos años. El aspecto clave en la evolución 
de las últimas décadas ha sido la mejora de las ex-
pectativas de vida en las personas de edad madura y 
avanzada. La reducción sostenida de la tasa de mor-
talidad en estas edades ha permitido que aumente el 
número de estas personas en el conjunto de la pobla-

ción, siendo bastante superior el número de mujeres 
que alcanzan una edad avanzada.

España mantiene el puesto 6 en el ranking de los 192 
países respecto a la esperanza de vida (Datos INE). Esto 
quiere decir que sus habitantes tienen una esperanza 
de vida muy alta respecto a la del resto de los ciuda-
danos del mundo. 

SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 
PARA LA JUBILACIÓN.

El sistema público de pensiones en España es un siste-
ma contributivo, obligatorio y de reparto. Esto significa 
que la principal fuente de financiación del sistema 
son las cotizaciones obligatorias a la seguridad social 
que pagan anualmente las empresas y los trabaja-
dores en activo. Este sistema de reparto está basado, 
entre otros, en el principio de solidaridad entre gene-
raciones, lo que supone que los trabajadores en acti-
vo financian las prestaciones de las personas que es-

FIGURA 2
EVOLUCIÓN DE LA ESPERANZA DE VIDA AL NACIMIENTO DESDE 1991-2017

FIGURA 3
EVOLUCIÓN RATIO AFILIADOS/PENSIONISTAS
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tán cobrando una pensión en ese mismo momento. 
La generación actual paga las pensiones contributi-
vas de la anterior generación, con la esperanza que 
la generación siguiente pague la suya. Pero aquí es 
donde radica el problema. Luego podemos decir 
que la sostenibilidad de sistema depende directa-
mente de un concepto: la ratio trabajador/pensio-
nista.  

Esta ratio mide el número de trabajadores activos por 
cada persona que recibe una pensión. En España se 
ha pasado de tener una ratio de 4 trabajadores por 
pensionista a finales de los años setenta a otra cerca-
na a 2 en la actualidad, lo que está determinado en 
buena medida por razones demográficas.

El nivel de déficit actual y al crecimiento precario del 
empleo hacen que sea difícil recuperar el equilibrio 
del sistema en un plazo de tiempo razonable. Entre las 
causas que han generado esta situación se pueden 
citar el descenso de la natalidad y el aumento de la 
esperanza de vida, que está causando el envejeci-
miento de la población, provocando que la pirámide 
poblacional sea ahora una pirámide invertida. Según 
las estimaciones del INE, la población superior de 65 
años pasará del 16% existente en 2008 al 32% en 
2050. A esto se han unido factores coyunturales deriva-
dos de la crisis económica como:

• El aumento del desempleo, juvenil y de personas 
mayores de 50 años, que conlleva la reducción 
del número de personas activas. La tasa de des-
empleo supera el 17%, la segunda mayor de Eu-
ropa; Además, esta tasa se eleva para quienes 
tienen un bajo nivel de estudios hasta un 26%, 
mientras que 

• El retraso en la edad de acceso al mercado labo-
ral (en torno a los 24 años); y

• El incremento de la salida anticipada del mismo 
de personas en edad de trabajar en los años de 
mayor recesión.

• Esta realidad es común en toda la Unión Europea. 

Las consecuencias han sido comunes en todos los paí-
ses de nuestro entorno: la reforma de los sistemas de 
pensiones y la introducción de mecanismos como el 

factor de sostenibilidad para garantizar su superviven-
cia (Gaya et al., 2013).

Otro problema que tiene la sociedad referente a la 
gestión de sus pensiones, tanto públicas como pri-
vadas en la falta de Educación Financiera en este 
tema (Celi, 2015). La educación al consumidor fi-
nanciero ha de ser un complemento al papel del 
estado en la intervención de la actividad financiera 
(Johnstone et al., 1998). Existe un bajo nivel de co-
nocimiento de los ciudadanos sobre las pensiones, 
y en general sobre las finanzas.  Por este motivo se 
considera fundamental el impulso de la educación 
financiera que recomiendan los especialistas en 
este campo (Hernández, 2015).

Por todos estos motivos, se ha abierto un debate so-
cial sobre la necesidad de que los ciudadanos com-
pleten su pensión contributiva de jubilación con el 
aporte adicional mediante fórmulas de ahorro pla-
nificado a medio y largo plazo. Esta necesidad de 
complementar la pensión contributiva con sistemas 
de capitalización privados de pensiones surge por 
la situación de déficit en la que se encuentra el ac-
tual sistema de reparto. Son muchos los economis-
tas que abogan por la derogación de dicho sistema 
y el establecimiento del sistema de capitalización, 
como han hecho otros países, tales como Chile o 
Suecia (Marín, 2015; Alaminos et al., 2016). Si bien, 
ambos sistemas, el de reparto y el de capitalización 
presentan ventajas y desventajas. En la figura 4 se 
muestran tanto las ventajas como las desventajas de 
los dos sistemas, el vigente de reparto y el alternativo 
de capitalización.

Ante esta situación, por un lado, es necesario mante-
ner el sistema actual con las consiguientes modifica-
ciones para que no entre en quiebra y, por otro lado, 
de forma personal es casi de obligado cumplimiento 
que cada individuo se replantee un ahorro para lue-
go rentabilizarlo a través de la inversión, hasta que, 
llegado el momento de la jubilación, se realicen las 
desinversiones o se recojan los rendimientos de dicho 
ahorro, de forma que se pueda asegurar un bienestar 
en la vejez.  Si bien, cabe preguntarse si existe una 
mentalidad de ahorro entre la población española. 
Según los datos de la V Encuesta sobre pensiones y 

VENTAJAS SISTEMA REPARTO DESVENTAJAS SISTEMA REPARTO

Universalidad Control por parte de los políticos

Solidaridad
Los políticos lo manejan a su antojo sin posibilidad de intervención 
por parte de los trabajadores en activo

VENTAJAS SISTEMA CAPITALIZACIÓN DESVENTAJAS SISTEMA CAPITALIZACIÓN

El trabajador es dueño de su jubilación
Insolidaridad haciendo más grande la diferencia entre los necesita-
dos y los solventes

El trabajador gestiona su jubilación

FIGURA 4
SISTEMA DE REPARTO VERSUS SISTEMA DE CAPITALIZACIÓN:

    Fuente: Elaboración propia
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hábitos de ahorro en España (BBVA, 2017), existe un 
alto nivel de preocupación sobre el futuro de la pen-
sión, ya que el 81% considera aconsejable ahorrar 
para completar la pensión, el 42% de quienes no 
ahorran para tal fin, consideran que queda mucho 
tiempo para su jubilación, mientras que el 44% no se 
ve capaz de ahorrar por motivos personales y labo-
rales. Pero a esto se suma que más del 70% de los 
encuestados se sienten poco o nada informados en 
temas relacionados con el importe de la pensión, la 
edad de jubilación o fórmulas alternativas de ahorro 
para complementar las prestaciones contributivas.

En España existe un sistema de pensiones que la so-
ciedad en su conjunto desearía preservar, a pesar 
de la consciencia de la necesidad de reformas de 
gran calado para solventar el problema demográ-
fico, pero no es menos cierto que dichas reformas 
deberían ir acompañadas de aportaciones per-
sonales, a través de un sistema de capitalización 
desde el inicio de nuestra vida laboral (Montserrat, 
2018). Países como Suecia, Chile, o Austria, con el 
sistema denominado <<mochila austriaca>>, han 
evolucionado desde un sistema de reparto a uno de 
capitalización. Esta mochila, en el caso de Austria, 
se caracteriza porque el trabajador, mientras dure 
su etapa laboral, recibe por parte del empresario 
una aportación anual a un fondo de capitalización, 
disminuyéndose así la indemnización en caso de 
despido. Es el llamado sistema individual de indem-
nización por despido (la mochila austriaca), (Hofer, 
2007; Koman et al., 2005).  El empresario, por otro 
lado, va ingresando en la cuenta del empleado un 
determinado porcentaje del salario bruto de éste, y 
dicho dinero es gestionado por una entidad finan-
ciera, que es la que lo invierte para obtener un ren-
dimiento. Éste pertenece únicamente al trabajador 
y el Estado le garantiza el 100% del capital, tanto si 
es despedido como si se cambia de trabajo o em-
prende un negocio. Se podría comparar con lo que 
podría ser un pequeño plan de pensiones, y es que 
si el trabajador se jubila puede complementar a la 
pensión pública (Brogueira de Sousa et al., 2018). 
En España se podría implementar un sistema mixto 
(Blanco-Encomienda & Ruiz-García, 2017), combi-
nando el sistema de reparto con un sistema priva-
do de capitalización, hasta la evolución al nuevo 
sistema. Sin embargo, dicha reforma no se podrá 
llevar a cabo si no somos capaces de responder a 
la siguiente cuestión: ¿Queremos los españoles jubi-
larnos en cuanto nos sea posible? (Benson, 2016). Y, 
como consecuencia de la pregunta anterior, tam-
bién debemos plantearnos: ¿Existe una educación 
financiera personal para ello? (Fernandes et al., 
2014). ¿Cuál es nuestra actitud frente al riesgo finan-
ciero que supone ahorrar ahora en productos para 
la jubilación cuyos frutos no son visibles de forma in-
mediata, sino que lo serán en el momento de llevar 
a cabo la correspondiente desinversión al dejar de 
trabajar? o ¿Hasta qué punto estamos comprometi-
dos con la planificación financiera profesional que 
nos permitiría abordar una jubilación planificada fi-
nancieramente planificada? 

MÉTODO

De esta forma, y considerando todos los argumentos 
previos, esta investigación quiere analizar la intención 
o no de jubilarse desde un punto de vista estrictamen-
te financiero, considerando así los factores financieros 
que tradicionalmente se han barajado como impul-
sores de la intención de jubilarse. La literatura acadé-
mica se ha hecho eco de este enfoque de investiga-
ción del retiro en sociedades donde las pensiones se 
basan principalmente en la planificación financiera 
personal. Esta línea de investigación está motivada 
por la preocupación por la sostenibilidad del gasto 
por las jubilaciones dentro del sistema de pensiones 
(Auerbach, & Lee, 2011), orientándose al análisis de 
la responsabilidad personal de cara a la jubilación 
(Kemp et al., 2005).

En las décadas recientes se ha estudiado empírica-
mente factores de diversa naturaleza que influyen 
en la actitud personal hacia la jubilación (Hersey et 
al., 2007; Hershey et al., 2013), siendo el objetivo la 
medición de la intención personal de jubilación (Dal 
Biancoet al., 2015; Taylor et al., 2014; Zaniboni et al., 
2010).

Como factores estrictamente conductuales relacio-
nados con la actitud financiera, se han realizado es-
tudios sobre escalas de educación financiera relati-
vas a la cultura para afrontar la jubilación (Danes & 
Haberman, 2007), que se han desarrollado mediante 
la realización de encuestas para ver si la educación 
financiera se puede vincular a la planificación para 
el retiro (Boisclair et al., 2017; Gallardo & Libot, 2017), 
dado que se considera que la educación financie-
ra juega un papel vital para ello (Lusardi, & Mitchell,  
2014).

Dentro del ámbito de la actitud financiera para la 
jubilación, la investigación empírica ha confirmado 
que la tolerancia financiera al riesgo es un factor po-
sitivo para potenciar el ahorro para la jubilación, por 
cuanto afecta a la conducta financiera a medio y 
largo plazo (Joo, & Grable, 2001) y a las estrategias 
de inversión (Hariharan et al., 2000). En este sentido, 
en algunos estudios se ha considerado el papel que 
juega la actitud personal frente a la asesoría finan-
ciera profesional (Sharpe et al., 2007), dado que las 
influencias externas se consideran uno de los princi-
pales factores que afectan a la planificación del aho-
rro para la jubilación (Bodie, 2003), bien porque per-
mite obtener una información mejor para la inversión 
para la jubilación (Goldstein et al., 2008), como sería 
la asesoría financiera, o porque todavía va más allá 
al ayudar en la gestión financiera del ahorro, permi-
tiendo rentabilizar más el coste-beneficio del mismo 
(Grable, & Joo, 2001). Ahora bien, aun considerando 
que puedan o no existir factores financieros conduc-
tuales para la jubilación, no tenemos constancia del 
planteamiento personal de los españoles respecto a 
esta, cabiendo la posibilidad de preguntarse ¿Tienen 
los españoles algún planteamiento financiero respec-
to a la intención de jubilarse?
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Objetivos e hipótesis

Por todo lo anterior, el objetivo de esta investi-
gación es ahondar en la respuesta que cabría 
esperar a la pregunta anterior. De esta forma el 
objetivo principal de esta investigación es analizar 
estadísticamente la intención personal de jubilarse 
o no cuando se está en un horizonte próximo a la 
jubilación.

Además, y como objetivos secundarios y vincula-
dos al anterior, se desea:

1) Conocer la educación financiera personal, la 
posición personal frente la tolerancia financie-
ra al riesgo, y el compromiso personal con la 
asesoría financiera profesional de cara a la 
jubilación.

2) Analizar si los tres factores financieros del pun-
to anterior pueden estar afectando a la inten-
ción de jubilarse.

Para este último objetivo relativo a los factores fi-
nancieros que inciden sobre la intención de jubi-
lación se han planteado las siguientes hipótesis:

Respecto a la intención personal para la jubila-
ción:

• H1: Existe relación estadísticamente significati-
va entre la intención personal de jubilación y 
la educación financiera personal.

• H2: Existe relación estadísticamente significati-
va entre la intención personal de jubilación y 
la tolerancia financiera al riesgo.

• H3: Existe relación estadísticamente significati-
va entre la intención personal de jubilación y 
el compromiso personal con la asesoría finan-
ciera profesional.

Respecto a los factores financieros para la jubilación:

• H4: Existe relación estadísticamente significativa 
entre la educación financiera personal y la tole-
rancia al riesgo financiero.

• H5: Existe relación estadísticamente significativa 
entre la educación financiera personal y el com-
promiso personal con la asesoría financiera pro-
fesional.

• H6: Existe relación estadísticamente significativa 
entre la tolerancia al riesgo financiero y el com-
promiso personal con la asesoría financiera pro-
fesional.

Para responder a estas cuestiones, se ha realizado un 
análisis empírico entre los españoles, consistentes en 
un sondeo relativo a su intención respecto al horizonte 
temporal que se plantean de cara a su jubilación, mi-
diendo también la autovaloración que hacen sobre la 
educación financiera para la jubilación, la tolerancia 
al riesgo financiero en productos de ahorro para la mis-
ma y la percepción sobre su propio compromiso finan-
ciero con la jubilación, de cara a ver si estos factores 
están afectando a la intención de jubilarse.

Muestra y datos

La muestra está compuesta por 452 individuos que 
han participado en el estudio. Se trata de trabajadores 
activos que están en transición hacia la jubilación en 
un horizonte temporal cercano, tal y como se ha rea-
lizado en estudios previos relativos a la conducta para 
la jubilación, basados en los predictores que influyen a 
la capacidad para planificación de las pensiones. Se 
invitó a participar en la investigación a varias firmas, a 
las que se les pedía que solicitasen a los trabajadores 
próximos a la jubilación la participación en el estudio. 
Finalmente, participaron once organizaciones de di-

Educación financiera personal (EF) Tolerancia personal al riesgo financiero (RF)
Compromiso personal frente a la asesoría 
financiera profesional (AF)

Entiendo el coste de comprar a 
crédito

EF1
Estoy dispuesto a asumir riesgos 
sustanciales para obtener ganancias 
financieras de las inversiones

RF1
Tengo confianza en las habilidades y 
experiencia de los asesores financieros

AF1

Comprendo la diferencia entre 
necesidades y deseos cuando 
voy a gastar dinero.

EF2
Es muy importante para mí tener una 
garantía de los intereses y un seguro 
del Estado sobre mis ahorros.

RF2
Mantendría una relación estable de 
asesoría financiera

AF2

Tengo conceptos relativos a in-
versiones para el ahorro (bonos, 
acciones, letras de tesoro)

EF3

Estoy dispuesto a poner una parte 
de mis ahorros en inversiones menos 
seguras que me permitan obtener 
mayores ganancias.

RF3
Confiaría en la lealtad de los consejos 
recibidos de un asesor financiero

AF3

Conozco las cuestiones claves 
que preguntar cuando compro 
para asegurarme

EF4

Estoy dispuesto a perder algo de 
dinero en mis inversiones si al final 
su rentabilidad supera la inflación a 
largo plazo

RF4
Usaría con total confianza los servicios 
de asesoría financiera

AF4

Intención personal de jubilarse (IJ) «Me jubilaré tan pronto como me sea posible» 

TABLA 1
CONSTRUCTOS PREDICTORES

    Fuente: Elaboración propia a partir de (Cho, & Lee, 2006; Danes & Haberman, 2007; Sharpe et al., 2007; Zaniboni, Sarchielli, & Fraccaroli, 2010). 



413 >Ei 111

ANÁLISIS DE LA ACTITUD FINANCIERA PERSONAL PARA LA JUBILACIÓN: UN SONDEO EN ESPAÑA

versos sectores, quienes circularizaron un cuestionario 
realizado ad hoc para el estudio a cerca de 1000 
empleados. Finalmente, se obtuvo una tasa de res-
puesta válida del 47.2% en 2017. De ésta, un 48.5% 
eran hombres. La edad media era de 62.5 años (DS 
= 11.9). El 66.4% estaban casados and su antigüedad 
laboral en la empresa era por término medio de 17 
años (DS = 12.9). El 77.2% eran trabajadores a tiempo 
completo. Un  50.9% poseían estudios universitarios.

Instrumentos

Para conseguir los objetivos de investigación plantea-
dos se ha utilizado el análisis descriptivo para analizar 
la posición media respecto a la intención personal de 
jubilarse. Asimismo, se han analizado las posiciones 
medias respecto a la educación financiera personal, 
la tolerancia al riesgo financiero y el compromiso con 
la asesoría financiera.

Para ello se han realizado tres constructos, uno para 
cada uno de los factores, considerando estudios previos 
(Cho, & Lee, 2006; Danes & Haberman, 2007; Sharpe 
et al., 2007; Zaniboni et al., 2010), lo que permite, al ba-
sarse en estudios previos, garantizar la validez del conte-
nido de las escalas (Tarhini, et al., 2014). Cada uno de 

los constructos mide las actitudes personales frente a la 
educación financiera, el riesgo financiero y el compromi-
so con la asesoría financiera mediante ítems, tal y como 
se muestren la Tabla 1. Para medir la posición personal, 
cada participante responde en relación con su posición 
respecto a la afirmación que se le ofrece, mediante la 
selección del número que mejor representa su cercanía 
o distancia la misma, utilizando una escala de Likert 1/5, 
donde 1 es la posición más alejada de la afirmación y 5 
la más cercana a la misma. De esta forma, la posición 
respecto a cada ítem es una medida autopercibida. 

La fiabilidad de los constructos ha sido corroborada 
por Cronbach (véase tabla 2), como es usual en las 
investigaciones en el campo de las ciencias sociales 
(Shin, 2003), de modo que si el resultado del alfa de 
Cronbach es cercano a 0.7 o superior, la fiabilidad del 
constructo está asegurada (Chen et al., 2009; George, 
& Mallery, 2003). 

Para el estudio de la relación estadística se aplica un 
análisis de correlaciones bivariadas entre las diferentes 
variables de la investigación, de acuerdo con las hipó-
tesis planteadas. Se desea hacer un contraste de la 
correlación existente entre las diferentes dimensiones 
recogidas en los tres factores predictores de la inten-
ción de jubilación, que pueden estar aumentando o 
disminuyendo la misma.

RESULTADOS

Los resultados se muestran a dos niveles. En primer lugar, 
los estadísticos de posición media que permiten obte-
ner una visión general sobre cómo se posicionan por 
término medio los españoles que han participado en 
el estudio en relación con IJ, EF, RF, AF. Es decir, si por 
término medio desean jubilarse pronto, si autoperciben 
que poseen educación financiera, cómo autoperciben 
su posición respecto al riesgo financiero y respecto a la 
asesoría financiera profesional (véase tabla 3).

TABLA 3
ESTADÍSTICOS DE POSICIÓN MEDIA RESPECTO A IJ, EF, RF Y A

TABLA 2
ESTADÍSTICOS DE FIABILIDAD DE EF, RF Y AF

Alfa de Cronbach para EF N de elementos

,669 4

Alfa de Cronbach para RF N de elementos

,871 4

Alfa de Cronbach AF N de elementos

,686 4

    Fuente: Elaboración propia

N Mínimo Máximo Media Desviación estándar
Estadístico Estadístico Estadístico Estadístico Estadístico

EF1 452 1,00 11,00 2,3695 1,07718

EF2 452 1,00 5,00 2,3695 1,16613

EF3 452 1,00 5,00 3,2987 ,99297

EF4 452 1,00 5,00 1,7566 ,96872

RF1 452 1,00 5,00 2,1947 ,97060

RF2 452 1,00 5,00 2,0885 1,00162

RF3 452 1,00 5,00 2,0774 ,92068

RF4 452 1,00 5,00 1,8982 ,89259

AF1 452 1,00 5,00 3,6585 1,43709

AF2 452 1,00 5,00 2,1305 1,49002

AF3 452 1,00 5,00 1,6482 1,14286

AF4 452 1,00 5,00 2,3208 1,38128

IJ 452 1,00 5,00 3,5839 1,31743

    Fuente: Elaboración propia mediante IBM-SPSS.



112 >Ei413

M. HERNÁNDEZ SOLÍS / G. TOPA CANTISANO / T. C. HERRADOR-ALCAIDE

Por otro lado, y de cara al análisis de los factores finan-
cieros que podrían estar influyendo en la actitud per-
sonal de intención de jubilación, se realiza un análisis 
por medio de correlaciones, con la única intención de 
establecer si dichos factores financieros conductuales, 
que se han medido por los constructos realizados, pue-
den ser considerados como asociados a la intención 
personal de jubilarse (véase tabla 4). 

POSICIONES MEDIAS

A nivel descriptivo, las posiciones medias que se 
muestran en la tabla 3, indican que los ciudadanos 
que participaron en el estudio autoperciben que 
poseen un nivel medio de educación financiera, 
que para todo el constructo se situaría en un valor 
ligeramente superior a 2.5 puntos sobre un máximo 
posible de 5.0 puntos. Sin embargo, hay que desta-
car que en relación con la educación financiera, la 
media respecto a las cuestiones claves para hacer 
una compra consciente, es baja (1,7), lo que podría 
estar implicando que aunque se tienen ciertos cono-
cimientos financieros, no se posee la capacidad de 
uso para la toma de decisiones.

En cuanto a la tolerancia al riesgo financiero, la po-
sición media es menor, situándose ésta alrededor de 
2.0 puntos, sin poder destacar datos medios muy dife-
rentes para ninguno de los ítems que componen este 
factor. Esto lleva a pensar que los ciudadanos tienen 
una tolerancia baja al riesgo financiero.

Respecto al compromiso financiero con la asesoría de 
cara a la jubilación, la posición toma un valor medio, 
cercano a 2.5 puntos sobre 5.0 puntos, destacando la 

alta confianza que se deposita en los asesores finan-
cieros para la jubilación (3.29 puntos).

Como variable objeto de estudio, la intención de jubi-
larse lo antes posible toma un valor alto, alrededor de 
3.5 puntos sobre 5.0.

Relación estadística entre intención de jubilación y 
factores

Los coeficientes de correlación y su p-valor asociado 
permiten asumir que existe una relación estadística-
mente significativa entre la educación financiera y la 
tolerancia al riesgo financiero, entre la educación fi-
nanciera y el compromiso con la asesoría financiera, 
y entre el compromiso con la asesoría financiera y la 
tolerancia al riesgo financiero. De esta forma, se pue-
de observar como los tres factores que componen la 
actitud financiera frente a la jubilación están asociados 
y, seguramente, son mutuamente explicativos. Sin em-
bargo, ninguno de ellos está directamente asociado 
con la intención de jubilación. 

De esta forma, se rechazan la H1, H2 y H3; mientras 
que se aceptan la H4, H5 y H6.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

El compromiso personal con la jubilación en España 
viene prácticamente impuesto por el hecho de que el 
sistema actual de pensiones está comprometido por 
la pérdida cada vez mayor de la base poblacional en 
la que se sustenta, de forma que el ciudadano debe 
asumir un papel proactivo sobre los recursos financieros 
que garanticen su bienestar en la vejez. Por lo que se 
presume que habrá una transformación en el sistema 
de pensiones en España. Esta transformación, que no 
es nueva en otros países, ha dado lugar a un debate 
social que ha iniciado el estudio del papel que desem-
peña la conducta personal de cara la intención de ju-
bilación. Por todo lo anterior, el estudio empírico que se 
ha desarrollado en esta investigación se ha enfocado 
al análisis de la intención personal respecto a la jubila-
ción y su relación con la actitud financiera respecto al 
ahorro para la jubilación. En este sentido, dicha actitud 
financiera se ha analizado desde tres enfoques con-
ductuales personales, que son la actitud autopercibida 
sobre la educación financiera de los ciudadanos, su 
tolerancia al riesgo financiero y su compromiso con la 
asesoría financiera personal, todo ello desde el enfo-
que del ahorro para la jubilación. 

Los resultados del estudio ponen de manifiesto que, en 
su conjunto, el ciudadano medio posee una conscien-
cia de su propia actitud financiera hacia la jubilación, 
en la que están íntimamente ligadas la educación fi-
nanciera, la tolerancia financiera al riesgo y el compro-
miso con la asesoría financiera. Si bien el ciudadano 
medio encuestado se autopercibe con suficientes co-
nocimientos financieros y con intención de depositar su 
confianza en la asesoría financiera de cara a afrontar 
la jubilación, no manifiesta un nivel alto de tolerancia 
al riesgo financiero, de modo que el ciudadano me-

EF RF AF IJ

EF Correlación de 
Pearson

1 ,123** ,334** ,043

Sig. (bilateral) ,009 ,000 ,357

N 452 452 452 452

RF Correlación de 
Pearson

,123** 1 ,149** -,044

Sig. (bilateral) ,009 ,001 ,347

N 452 452 452 452

AF Correlación de 
Pearson

,334** ,149** 1 -,032

Sig. (bilateral) ,000 ,001 ,496

N 452 452 452 452

IJ Correlación de 
Pearson

,043 -,044 -,032 1

Sig. (bilateral) ,357 ,347 ,496

N 452 452 452 452

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).

TABLA 4
CORRELACIONES ENTRE EF, RF, AF E IJ

    Fuente: Elaboración propia
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dio prefiere invertir con menos rendimiento sus ahorros 
para la vejez, si ello implica arriesgar menos. Esta acti-
tud financiera, un tanto conservadora y aún incipiente 
en el planteamiento del uso del asesoramiento exter-
no, podría significar que el ciudadano medio español, 
aunque está despertando a la mentalización de la 
necesidad de complementar su pensión contributiva, 
aún no parece estar convencido de la necesidad de 
este importante paso. 

Por otro lado, el hecho de que factores como la ma-
yor o menor educación financiera, la tolerancia alta 
o baja al riesgo financiero, o la mayor o menor con-
fianza en el asesoramiento financiero no afecten di-
rectamente a la intención de jubilarse, puede estar 
denotando que, si bien el ciudadano parece tener 
una cierta actitud financiera de cara a su bienestar en 
la jubilación, aún no relaciona ésta con la intención 
de jubilación. Es decir, que, aunque es consciente de 
tener una actitud financiera hacia la jubilación, aún no 
la aplica para la decisión final del jubilarse. Esto impli-
ca que la actitud financiera poseída no juega aún un 
papel activo asumido socialmente para la toma de 
decisiones de intención de jubilación. 

El hecho de que los españoles no relacionen toda-
vía jubilación con actitud financiera percibida puede 
ser porque la sociedad española aún no ha tomado 
conciencia de la necesidad de realizar un plan com-
plementario de ahorro para la jubilación, que pudiese 
completar su pensión contributiva. 

Por todo lo anterior, consideramos necesario seguir 
ahondando en el estudio de la conducta financiera 
respecto a la jubilación. Así como en la necesidad de 
hacer extensivos estos estudios en países con proble-
mas y sistemas de pensiones similares. Quizá, la educa-
ción financiera, no sólo para la toma directa de deci-
siones, sino también para saber dónde acudir cuando 
se necesita asesoría financiera, debería ser introducida 
de forma obligatoria en la curricula de los estudiantes 
en los colegios e institutos, ya que formar ciudadanos 
conscientes y comprometidos socialmente con la sos-
tenibilidad de las pensiones es un objetivo básico para 
el desarrollo sostenible; y esta formación de base social-
mente consciente no se puede improvisar, ni desarro-
llar en unos pocos años, por lo que es transcendente la 
concienciación y, antes de todo, el conocimiento del 
papel que desempeña la actitud personal respecto a 
la jubilación en la sociedad española.
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